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Dec. núm. 141-22 que designa a Robert Miky Takata Pimentel y Miguel Ángel Prestol 

González, embajadores extraordinario y plenipotenciario, concurrentes, de la 

República en Nueva Zelanda, con sede en Japón y en la República de Angola con sede 

en Portugal. G. O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 141-22 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Robert Miky Takata Pimentel queda designado embajador extraordinario y 

plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en Nueva Zelanda, con sede en 

Japón. 

 

ARTÍCULO 2. Miguel Angel Prestol González queda designado embajador extraordinario 

y plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en la República de Angola, con 

sede en Portugal. 

 

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 142-22 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 

G.O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 142-22 

 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 

decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 
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cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 

de 1944, y sus modificaciones. 

 

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del 

plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 

por los interesados. 

 

VISTA: La Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus 

modificaciones. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

 

Artículo 2. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación: 

 

 

1. Juana Flete Gil por el de JUANA MERCEDES FLETE GIL 

2. Eduardo Martorreal Diplan por el de EDWARD MARTORREAL DIPLAN. 

3. Urbardo Antonio Nuez Reyes por el de OSVALDO ANTONIO NUEZ REYES. 

4. Alcides Reyes Pontier por el de RAMÓN ALCIDES REYES PONTIER. 

5. María Ybelca Haché Ulloa por el de ANA MARÍA YBELCA HACHÉ ULLOA. 

6. Colombina Mora por el de FABIANA MORA. 

7. José del Carmen Germosén Núñez por el de JOSÉ GERMOSÉN NÚÑEZ. 

8. Zaturnina Mieses Paredes por el de FLÉRIDA MIESES PAREDES. 

9. Tomasina Sánchez González por el de GINA SÁNCHEZ GONZÁLEZ. 

10. Guacanagarix Geovany Aponte Rijo por el de WASCAR GEOVANY APONTE RIJO. 

11. Genova Binet Gil por el de GENOVEVA BINET GIL. 

12. Juana María Rosario Coste por el de GIANNA MARÍA ROSARIO COSTE. 

13. Salutiana Melo Gómez por el de ÁGUEDA MELO GÓMEZ. 

14. Prudenciana Dominga Abreu Ynfante por el de PRUDENCIA DOMINGA ABREU 

YNFANTE. 

15. Los señores Gilberto Antonio Medina Acosta y Basilis Desiré Medina Cerda, padres de 

la menor de edad Venecia Desirée Medina Medina, autorizan a cambiar el nombre de 

su hija por el de DESIRÉE MEDINA MEDINA. 

16. Antonio Francisco Rodríguez Pérez por el de ANTHONY FRANCISCO 

RODRÍGUEZ PÉREZ. 

17. Anadina Salazar Pérez por el de ANA DIGNA SALAZAR PÉREZ. 

18. Juana Gil Rosario por el de JUANA MARÍA GIL ROSARIO. 

19. Santo Domingo Pérez Cuevas por el de SANTO PÉREZ CUEVAS. 

20. Carlos Elías Féliz Sánchez por el de CARLOS MANUEL FÉLIZ SÁNCHEZ. 

21. Elauteria Carpio por el de ANABEL CARPIO. 
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Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 143-22 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. Otorga exequatur a Raysa 

Ynocencio de los Santos, para que pueda ejercer como doctora en derecho. Modifica el 

artículo 1, numeral 107, del Decreto núm. 279-98, en lo que respecta a Elsa Medrano 

Pozo. G.O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:143-22 

 

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 

sus modificaciones. 

 

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 

modificaciones. 

 

VISTO: El oficio núm. 3855, del 2 de marzo de 2022, del Ministerio de Educación Superior 

Ciencia y Tecnología, MESCYT. 

 

VISTO: El oficio núm. 001117, del 18 de marzo de 2022, de la Procuraduría General de la 

República. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 

territorio de la República Dominicana, la siguiente profesión de conformidad con las leyes y 

los reglamentos vigentes: 

 

 


